
Calle 8 No. 6 - 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente solicitud de prueba extraprocesal para el interrogatorio anticipado de 
parte radicado el 14 de diciembre de 2022. SIRNA ok. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La secretaria, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: P. Extraprocesal No. 2022 00377  
  Interrogatorio Anticipado de Parte 
Solicitante: NELSON ESPINOSA BORDA 
Solicitados: GLORIA ISLENY CASALLAS y ABRAHAM CASALLAS 
Fecha auto: 02 de marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, revisada la presente 

solicitud y subsanación, estando reunidos los requisitos previstos por los artículos 82 

y 183, 184 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 

[Interrogatorio Anticipado de Parte], promovida por NELSON ESPINOSA BORDA, 

identificado con C.C. No. 79.594.590 y con citación de GLORIA ISLENY CASALLAS 

MURILLO, identificada con C.C. No. 51.873.947 y ABRAHAM CASALLAS 

CASALLAS, identificado con C.C. No. 80.897.760  

 

2. Se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 11 del mes abril del año en 

curso, para efectos de llevar a cabo el interrogatorio anticipado de parte de la 

convocada GLORIA ISLENY CASALLAS MURILLO. 

 

3. Se fija la hora de las 11:00 A.M.  del día 11 del mes    abril      del año en 
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Este auto se notifica por estado #08 
de 03 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

curso, para efectos de llevar a cabo el interrogatorio anticipado de parte del convocado 

ABRAHAM CASALLAS CASALLAS. 

 

4. El trámite se sujetará a las normas precitadas y de conformidad con el 

artículo 183 del Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DE 

ESTA PROVIDENCIA A LOS CONVOCADOS en la forma y términos previstos por la 

ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que dicha gestión deberá surtirse y acreditarse 

con no menos de cinco (05) días hábiles de antelación, a la fecha aquí señalada, la 

cual está a cargo del solicitante. 

 

4º) Se tiene que la solicitante actúa en nombre propio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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